
Quito, 26 de l4arzo de 2Ol7

INFoRI\,IE DEL coII,]ISARIo

A los Accion¡stas de Ftorés det pareiso Ftorp.raiso C.A.:

En cumpl¡miento a Io dispuesto en etArtícuto 279 cte ta Loy de Compañías y ta Résotuc¡ón No.92.1.4.3.0014 de octubré 13 de 1992 de ta superintenaencia d" ¿;;;ñr;, ;;," 
" t""obligaciones de tos comisarios, en m¡ cajidad de comisaria nrir"ipri'i. iiáÁ a"i e*"r".Florparaiso C.A. , presento a lJds., mi informe y opin¡ón sobre ta ra:;natiriaaa y suficiencia oela información presentada a uds. por ra administración, en rerac¡ón a ra situacíón iin"n","r" yresuitado de operac¡ones de ta compañía por etaño terminado ét 3l de Dic¡embre de 2016.

Responsabilldad de ta adminisfación de ta Compañía por los Estados Financieros

La préparación y presentación dé tos Estados Financieros de conform¡dad con tas normas
internac¡on.les de tnformacjón Financiera, es de responsabit¡dad de tos Admjnistradorés de ta
Compañía, así como él diseño, ta imptementación y et manten¡m¡ento de contro¡es inte¡nos
relevantes para Ia preparación y prcsentáción de tates Estados Financ¡eros.

Responsabilidad de ta Comisaria principat

Mi responsabilidad expresar una opin¡óñ sobre ros Estados Financieros de ia compañ¡a, basadá
en la revisión €fectuada y sobre e¡ cumpt¡miento por paÉe de ta Administración, je tas normas
legales, estatutarias y regtamentar¡as, así como de jas resotuciones de Junta General de
Accionistas y de tas recomendac¡ones y autor¡zaciones det Dúector¡o.

Esta revis¡ón fue efectLreda s¡gu¡endo los ¡ineamientos de las normas ¡ntérnac¡onates de
aud¡toria, incluyendo en consecuencia, prLrebas serectivas de ros reg¡stros contabres, ev¡denc¡aque soporta los importes y revetáciones ¡nctuidos en tos estados financieros; adecuada
aplicacióñ de las Normas internacionrtes de tnformación Financiera, evatuactóñ del controt
¡nterno de ¡a compañía y otros proced¡mieñtos dé revisión considerados necesarios de acu€rdo
con las c¡rcunstanc¡as.

Para este propós¡to, he obten¡c,o de tos ádmin¡shadores, ¡nformación de operac¡ones, reg¡stros
contables y documentac¡óñ sust¡tutoria de ras transaccionés reatizadas sobre bases serectivas.
Adicionalmeñte he revisado et estado de Situación Financ¡érá at 3l dé D¡c¡embre det 20r6 y et
correspond¡ente Estado de Resuttado tntegra¡; así como tos t¡bros sociates de ta coñpañia y,
entre ellos, las actas de Juntas de Accion¡stas y D¡rector¡o. Considero que los resuttados de ta
rev¡sión proveen bases apropiadas para expresar m¡op¡nión.

Op¡n ión sob rc cu mpl i nie nto

En ñi op¡n¡ón, los estados financieros mencionádos presentan razonabtémeñt€, en todos tos
aspectos mater¡ales, la situáción financiera de Ftores c,et paraiso Ftorpara¡so C.A. at 31 de
D¡c¡embre de¡ 2016 y et Resuttado de sus operaciones por et año teminado en esa fecha, c,e
acuerdo a las Normas tnternac¡onates de tnformación F¡nanc¡era.

Adic¡onalmente he podicto verif¡car que tos Admin¡stradores han cumptido con tás
dispos¡ciones e inshucc¡ones de ta Junta Generet de accionistas y det Direc¿rio; y, que tos
libros sociáles estáñ adecuadamente manejado§.



Opinión sobre elcontrol iniemó

Con base a los resultados de ta rev¡sión efectuáda, cons¡dero qué ta administración de ta
compañía ha determinado adecuados proced¡m¡entos de controt interno, to cuat contr¡buya a
gestionar información financiera confiabte y promueve et manejo financ¡ero y adn¡ñistrativo
eficiente de los recursos

l']forme soore ¿u.nplim enlo a'a I ey de Conpaaias

Es importante señalar eñ mi ca¡idad de comisar¡a princ¡pat de ta compañía, he dado
cumpl¡m¡ento con todas tas djsposic¡ones constantes en etartícuto 279 .te ta tey de compañtas,y de conformidad con €l Art 321 de ta misma Ley, no se requiere aud¡toria efe;na. Det Be¡ance
de Resultados Económicos det2O16, ta pérdida de g49377.01 es correcta

Comisa¡ia Principal
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